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NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE ITAGUI
E.                    S.                 D
ASUNTO: PODER 
SAUL DE JESUS BUSTAMANTE OSSA Y GLADYS DEL SOCORRO PENAGOS CANO, mayores de edad y vecinos de éste Municipio, identificados con cédulas de ciudadanía cuyos números aparecen al pie de nuestras firmas, de manera muy comedida, nos permitimos manifestar que por medio del presente escrito manifestamos  a usted que otorgamos poder especial, amplio y suficiente al doctor  WVEIMAR BUSTAMANTE OSSA, abogado titulado y en ejercicio, también mayor de edad y residente en esta ciudad, identificado con C.C. 98.528.565, de Itagui y con tarjeta profesional de abogado Nro 332.169 del C.S. de la J, para que en nuestro nombre y representación inicie y lleve a término proceso  de Jurisdicción Voluntaria de divorcio del matrimonio Religioso, de mutuo acuerdo y conforme al artículo 154, del Código Civil, Numeral 9, modificado por la ley 25 de 1992, art. 6, y así mismo en este mismo acto hemos llegado al acuerdo de solicitar La LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL y el DIVORCIO DE MATRIMONIO RELIGIOSO de MUTUO ACUERDO, matrimonio celebrado en el Municipio de Itagüí, en la Parroquia Nuestra señora del Rosario de Itagüí, el 16 de febrero de 1985, para que lo tramite y dejamos claro cómo quedarán de ahora en adelante los compromisos individualmente 
PARA LOS CONYUGES
*Serán con Domicilio separado. 
*Cada Cónyuge velara por su propia subsistencia y mantenimiento
*Ningún cónyuge se deberá alimentos ni seguridad social para con el otro
	
Manifestamos al señor Notario que nuestro apoderado queda con facultades para recibir, desistir, confesar, sustituir, reasumir, conciliar, firmar y adicionar las escrituras públicas, corregirlas si es el caso y demás inherentes al mandato y acordes al artículo 77 del C.G del Proceso
Del señor Notario,

Atentamente,

Itagüí, 31 de octubre de 2022


SAUL DE JESUS BUSTAMANTE OSSA 
C.C 6.790.851 de Itagüí

















GLADYS DEL SOCORRO PENAGOS CANO
C.C.  21.407.293 de Medellín


					
Acepto el poder conferido
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WVEIMAR BUSTAMANTE OSSA
CC. 98.528.565 de Itagui (Ant.)
TP 332.169 del C.S.J




